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PROVINCIA DE CORDOBA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BourIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRgClOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS
Un mes .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

.5
• 	 12'50
• 	 21.40

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 •
Un año. . 	 .

. 	. 	 6

. 	 . 	 15

. 	 . 	 28

. 	 . 	 50
PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3•0 
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto„e1863).

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

legal y 5.0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Valenzuela a 31 de Octubre . de-
1933.—Manuel Vallejo.

Circular núm. 5.186 Núm. 5.136

El Excmo, Sr. Director de Seguri-
dad en telegrama fecha primero del
actual, me comunica lo siguiente:

« He autorizado proyección pelícu-
as Cazadores Furtivos, Piratas de
Shanghai, El Tío Ernesto, La Vida de
los Cartujos, Campeón de mi Amor,
Atletismo, Casa Filmofono; Un día
en la Granja, Desfile Zoológico, Casa
Cine Educativo; La Hermana Blanca,
Casa Metro Goldwny, Liebelei (Amo-
nos), Casa Cinaes; Noticiario Fox
numero 43 A. B. C. volumen 50, Casa
Hispano Foxfilm; Variedad Gatuna,
Danubio Azul (musical), Casa Carlos
Stella.»

Lo que se hace público por medio
de la prEsente para general conoci-
miento.

Córdoba 4 de Noviembre de 1933.
-El Gobernador Civil, MARIANO jIME-

NP.Z DÍAZ,

el padrón • de edificios y solares de
este término municipal y su lista
cobratoria para el próximo ario de
1934, quedan expuestos dichos docu-
mentos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante ocho días hábiles,
que empezarán a contarse desde el
siguiente al que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, a fin
de que durante dicho plazo puedan
formularse por los contribuyentes in-
teresados las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Bujalance 31 de Octubre de 1933.
—Cristóbal Girón.

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón por riqueza rústica corres-
pondiente a los ejercicios de 1934
1935, esta junta pericial expone al pú-
blico el mencionado padrón por el
plazo de 8 días que empezarán a con-
tarse desde el día siguiente al en que
el presente edicto aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Palma del Río 28 Octubre de 1933.
—José Atalaya.

VILLANUEVA DEL REY

VALENZUELA -

Núm. 5.123

Ayuntamientos

Núm. 5.109

Don Antonio Risquez González, Al-
cable Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber Que recibido del Ser-

vicio Agronómico Catastral de la pro-
vincia, el padrón de la riqueza rústica
de este término para los arios 1934, y
1935, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de ocho días, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes interesados, y formular con-
tra el mismo las reclamaciones que
crean pertinentes.

Villanueva del Rey a 30 de Octubre
de 1933.—Antonio Risquez.

BUJALANCE

PALMA DEL RIO

Núm. 5.108

)en jose Atalaya Montero, Alcalde

Núm. 5.122

Don Cristóbal Girón Romera, Al-
calde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber; Que confeccionado

Don Manuel Vallejo Montilla, primer
Teniente Alcalde en funciones de
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Qne habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1934, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, a
fin de que sí lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del articulo 300 de dicho Cuerpo

Don Manuel Valleja Montilla, primer
Teniente Alcalde en funciones de
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa. 	 «.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento se anuncia ,a con-
curso de méritos la plaza vacante de
Farmacéutico titular para su provi-
sión en propiedad de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
16 de Agosto de 1930, con el fin de
que durante el plazo de un mes pue-
dan solicitarla de esta Alcaldía aque-
llos que deseen tomar parte en el re-
ferido concurso.

Municipio que integra el partido
Farmacéutico, Valenzuela.

Residencia del Farmacéutico, Va-
lenzuela.

Provincia, Córdoba.
Partido judicial, Baena.
Causa de la vacante, renuncia.
Censo de población, 3.646 habitan-

tes.
Dotación anual, 1.500 pesetas, más

el 10 por 100 de residencia.
Número de familias incluidas en la

Beneficencia municipal, 322.
Categoría, tercera.
Asimismo hago saber que el edicto

que antecede ha sido publicado en la
« Gac.eta de Madrid» correspondiente
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al día 19 del actual y que el plazo
del concurso comenzará a contar-
se desde el día 20 del corriente.

Valenzuela a 28 de Octubre de
1933.—Manuel Vallejo.

PEDRO ABAD

Núm. 5.124

Don Antonio Arenas Espinosa, acci-
dentalmente Alcalde Presidente del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 489 del Estatuto
municipal el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión de su pleno cele-
brada el día 30 del mes actual, ha pro-
cedido a la designación de los voca-
les natos de las Comisiones de eva-
luación del Repartimiento General de
Utilidades para el ario próximo de
1934 resultando corresponder a los
señores siguientes.

PARTE REAL
Don Ricardo Rojas Porras, don Al-

fonso Castro Galán, don Alfonso
Gaitán Galán y don Juan José García
Parras.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Bartolome Rojas García, don
Antonio Megas Relario y don Anto-
nio Rueda Rojas,

Así mismo quedan expuestas al pú-
blico las relaciones de Mayores con-
tribuyentes .que han de servido de ba-
se_para 14e anteríozes designaciones.

se . publica para> con ocímien-
to general, advirtiendo que durante el
plazo de seis días hábiles se admiti-
ran por el Ayuntamiedto las reclama-
cions que contra aquellas se preseen-
ten por los interesados legítimos.

Pedro Abad 31 de Octubre de 1933.
—Antonio Arena.

to ordinario de este Municipio, pare recha y otra a la izquierda, otro por-
el ario 1934, y modificar la de dere- tal encamarado, escalera, un patio,
chos y tasas por servicios del cemen-- cocinilla a la del . ..cha y fronteras dos
terio, las cuales quedan expuestas al liabitaciones, una baja y otra alta,
público en la Secretaría municipal,-
por término de 15 días contados des-
de el siguiente al de la publicación de 1
este edicto en el BonErni OFICIAL, pa-
ra que los interesados puedan exami-
narlas y hacer las reclamaciones per-
tinentes.

Villaviciosa 31 de Octubre de 1933.
—José Alcalde.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 5.105

11

DOÑA MENCIA

Núm. 5.126

escalera en el mismo patio y después
otro patio segundo con cuadra, pajar,
pila, fregadero y retrete, linda por la
derecha entrando con la del dieciocho
de Luis González Higuera, por la iz-
quierda hace fachada parte de ella
y linda además con la expresada de
Luis González y por el fondo con la
de Manuel Higuera Montilla, su va-
lor tres mil seiscientas ochenta y seis
pesetas.

Esta finca sale a subasta bajo las
siguientes

ADVERTENCIAS
Prrimera. Que no se admitirá pos-

tura que sea inferior a la cantidad fi-
jada.

Segunta. Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador -a- cepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
si , los hubiere, al credito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Montoro a treinta de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y tres.
—José Luzón.—El Secretario, Maria-
no López.

Don Francisco Ortiz Gan, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Certifico: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del Servicio Agronómi-
co Catastral de la provincia, el pa-
drón de contribuyentes por riqueza_ ,
rustica de este término municipal for-
mado para el ario próximo de 1934,
queda de manifiesto al público en
la Secretaría municipal por término
de ocho días, durante los cuales
puede ser examinado y presentarse
las reclamaciones que procedan siem-
pre que versen sobre errores arit-
méticos o de copia.

Doña Mencía a 30 de Octubre de
1933.—Francisco Ortiz Gan.

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de i,sta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
sustraída el día 25 del actual de la
finca San José del Risquillo, término
de esta ciudad, al vecino de la misma
don José León García, cuyo serno-
viente de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 203
de 1933.

Dado en Montoro a 28 de Octubre
de 1933.—José Luzón.—El Secretario,
Mariano López.

Serias de la caballería
Una yegua de edad tres arios, al-

zada 1'43 metros, capa negra, raza es-
pariola, marca particular en el muslo
izquierdo, serias particulares seriales
colleras, «Monta» y con el hierro de
la Compañía El Fénix Agrícola letra
V-10 en el muslo izquierdo.

POZOBLANCO

Núm. 5.133 Núm. 5.132

VILLAVICIOSA

Núm. 5.130

Don José Alcalde Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que este Ayuntamien-
to ha acordado prorrogar les orde-
nanzas y tarifas de las exacciones
municipales que mitren el presupues-

ra y al Poniente con tierras de esta
testamentaría; su valor, seis mil
doscientas cincuenta pesetas.

Segunda. Otro cercado llamado
Angosto que radica al sitio llamado
Capellán, Barranco de los Pobres y
Panadera, de igual término que el
anterior, de cabida de tres fanegas
y nu. ve celemines, equivalentes a
dos hectáreas, cuarenta y un áreas
y cincuenta centiáreas. con encinas
y matas; linda al Norte y Poniente
con terrenos de esta testamentaría.
y al Mediodía y Saliente con la De-
hesa de la Jara; su valor, mil ocho-
cientas sesenta y nueve pesetas.

Tercera. Una casa situada en la
calle San Gregorio Alta antigua, hoy
Doctor Rodríguez Blanco, marcada
con el número treinta y nueve, en es-
ta población, que linda por la dere-
cha de su entrada con otra de Fran-
cisco López, por la izquierda con la
de Pedro Fernández, por la espalda
con la número treinta de la calle
Iglesia de José, Esperanza y Ampa-
ro García Delgado, y dá frente a otra
de Domingo Dueñas, estando forma-
da sobre un área de unos doscientos
metros cuadrados; su valor, seis mil
pesetas.

Cuarta. Una finca consistente en
un cercado llamado del Encinarejo,
al sitio nombrado Capellán, Barran-
co de los Pobres y Panadera, de este
término, de cabida de quince fane-
gas y nueve celemines, equivalentes,
a diez hectáreas, catorce áreas y

treinta centiáreas, aunque según
mensura practicada, tiene quince fa-
negas, once celemines y dos cuarti-
llos, equivalentes a diez hectáreas,
veinte y siete áreas y setenta cen-
tiáreas, y lindante hoy al Norte con
cercado de la dicha doña Gabina Es-
peranza García Delgado, al Este y
Oeste con terrenos del comparecien-
te y al Sur más también de dicho com-
pareciente y más de Don Augusto G6-

)nez Delgado. Tiene dentro de sus lími-
tes un pozo, dos pilas, dos zahurdas,
una era empedrada y una casa de
dos cuerpos, sin doblar que ocupa
un área de unas ochenta voras cua-
dradas y lindante por todos sus rum-
bos con terreno de dicho cercado; su
valor, "nueve mil quinientas veinte Y

cinco pesetas.
Quinta. Una haza o suerte de tie-

rra al sitio Barranco de los Pobres,
término municipal de esta ciudad, de
cabida como de diez celemines, equi'
valentes a cincuenta y tres áreas Y

sesenta y seis centiáreas y linda al
Saliente con tierras de Atanasio
García Castro, al Poniente con rilás
de las huérfanas de Lorenzo Castro
y al Norte y Mediodía con más ele
don Domingo Muñoz, manifestando
el compareciente que sus verdaderos
linderos son, al Norte camino de es

-ta ciudad a Conquista, al Este Y

Oeste terrenos de dicho compaxec ien-

te señor García Delgado y al Surca
más de Juan Muñoz Dueñas; su va-
lor, trescientas cincuenta pesetas.

Sexta. Un pedazo de terreno eon
olivos radicante en la Majada del

Don Gregorio Padros Ramos, Juez de
primera Instancia de -esta Ciudad.
Hago. saber : Que para hacer efec-

tivas las responsa bil ildad es reclama-
das en el concurso necesario de
acreedores del vecino de esta ciudad
don José García Delgado, se sacan a
pública •subasta, por primera vez y
por el precio-de tasación los bienes
inmuebles embargados, que a conti-
nuación se describen:

Primera. Un cercado llamado de
Los Bueyes, con chaparros y matas
que radica al sitio denominado Cape-
llán, Barranco de los Pobres y Pa-
nadera, pues con todos tres nombres
se conoce dicho sitio, término muni-
cipal de esta ciudad, de cabida como
de doce fanegas, equivalentes a sie-
te hectáreas. setenta y dos áreas y
ochenta centiáreas, que linda al Nor-
te con el .camino del Mohedano, Me-
diodía con la dehesa de la Jara, Sa-
liente con un callejón que tiene su
servidumbre a dicha dehesa de la Ja-..

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos por el procelimiento
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia del Procurador don Sebastián
Vega Leal Cruz en nombre de don
Pedro Serrano Mora, contra doña
Joaquina y don Antonio Mazuelas Al-
jama, en cuyos autos he mandado
sacar a pública subasta para su venta
los bienes que a continuación se des-
criben con su precio, habiéndose se-
ñalado para su remate el día dos de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado.

FINCA
Mitad indivisa de una casa señala-

da con el número veinte de la calle
General Castaños de esta población
con superficie de ciento cincuenta y
ocho metros e _drados, distribuidos
en portal con una habitación a la de-

Ministerio de Cultura 2024
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tro del término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Posadas
con objeto de recibirle declaración en
concepto de inculpado en el sumario
que en el mismo se instruye bajo el
número 74 del corriente año sobre
hurto de caballerias; con la preven-
ción de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Posadas 30 de Octubre de 1933.—

El Juez de Instrucción, Rafael del
Río.

Perro, en la Dehesa de la Concordia,
término municipal de esta ciudad,
que linda al Norte con olivos de he-
rederos de don Faustino Garcia Cas-
tro, al Sur con el lote que se adjudi-
có a doña Amparo García Delgado,
al Este con el Río Guadalbarbo y al

Oeste con herederos de Mateo Ló
pez. Tiene de cabida diez y nueve
fanegas, cinco celemines y dos cuar-
tillos, equivalentes a doce hectáreas
y cincuenta y tres áreas, y le corres-
ponde una tercera parte de dos sép-
timas partes indivisas de casa molí.-

nó y artefactos anejos al mismo; su
valor, diez y seis mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Séptima. Una tercera parte indi-
visa de una casa de campo, formada
por agrupación de cuatro séptimas
partes y de las tres restantes que se
mencionarán en las dos fincas si-
guientes, al sitio Majada del Perro
de la Dehesa de la Concordia, de es-
te término, que linda al Norte y Sa-
liente con terreno de la testamenta-
ría de don Atanasio García y al Me-

diodía y Poniente la de Herederos de
Leovigildo García Castro, con un ro-
deo de cuatro olivos y dos plazas
más que así mismo le pertenecen; se
compone de tres cuerpos y cuadra;
su valor, tres mil cincuenta pesetas.

Para que tenga lugar la subasta
acordada se ha señalado el día vein-
te y ocho de Noviembre próximo ve-
nidero a las once en la,Sala-Audien-
cia de este Juzgado, por el precio de
tasación que queda consignado y ba-

jo las siguientes:

CONDICIONES

Primera. Para tomar parte en di-
cha subasta, los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en elEstablecimeinto
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes,
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postu-
ra que no cubra las dos terceras del
avalúo.

Tercera. Los autos, los títulos de
propiedad y las certificaciones de
cargas, estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que los
bienes objetos de ella van a pública
licitación a instancia del Sindico del
concurso.

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda sobregado
en la reponsabilidad de lbs mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Pozoblanco a veinte y
cinco de Octubre de mil novecientos
treinta y tres.—Gregorio Prados.—

El Secretario Miguel Orellana.

LUCENA

Núm. 5.135
Den Andrés Sierra Valverde i Secre-

tarjo judicial del Juzgado de prime-
ra Instancia de esta ciudad y su
partido.
Doy fe: Que en dicho Juzgado y

Secretaría de mí cargo se han segui-
do autos de interdicto de recobrar,
promovidos por don Antonio José
Rueda Roldán, representado por d
Procurador don Agustín Alvarez de
Sotomayor, contra don Andrés Rol-
dán Pérez y otros, en cuyos autos ha
recaido sentencia, en la que compul-
so el encabezamiento y fallo, que di-
cen como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Luce-
na a diecinueve de Octubre de mil
novecientos treinta y tres. El señor
don Joaquín de Lora y López, Juez de
primera Instancia de esta ciudad y
su partido, habiendo visto los presen-
tes autos de interdicto de retener y
recobrar, promovidos por el Procura-
dor don Agustín Alvarez de Sotoma-
yor y Gámiz a nombre y representa-
ción de don Antonio José Ruelda Rol-
dán, de esta vecindad, dirigido por el
Letrado don Antonio Gámiz, contra
don Andrés Roldán Pérez, don Fran-
cisco Díaz Prieto, don Francisco So-
lano Cano, don Simeón Martínez
Aguilar por sí y como representante
legal de su hijo menor don Juan José
Martínez Moreno, don Antonio Ron-
da Soriano y don Juan de Dios Rosal
Barea por sí y en representación le-
gal de su menor hijo don Juan José
Rosal García, todos de esta vecin-
dad; y

Fallo.—Que declarando haber_lu-
gar al interdicto de retener y reco-
brar la posesión de la zona de terre-
no objeto de las excavaciones y aper-
tura de zanjas en la finca poseida por
el actor han hecho los demandados:
debo de mandar y mando que inme-
diatamente se reponga al demandan-
te en la expresada zona, requiriendo
a los demandados don Andrés Rol-
dán Pérez, don 5rancisco Díaz Prie-
to, don Francisco So:ano Cano, don
Simeón Martínez Aguilar por sí y
como representante legal de su me-
nor hijo don Juan José Martínez
Moreno, don Antonio Ronda Soria-
no, don Juan de Dios Rosal Barea
por sí y como representante legal de
su menor hijo don Juan José Rosal
Barea, para que en lo sucesivo se
abstengan de inquietarle y perturbar-
le en ello bajo el apercibimiento de
lo que hubiere lugar en derecho, con-
denando solidariamente a los pro-
pios demandados al pago de los per-
juicios causados, daños y costas, to-
do sin perjuicio de tercero, reservan-
do a las partes el derecho que pue-
dan tener sobre la propiedad o po-
sesión definitiva de la finca de refe-
rencia, el que podrán utilizar en el
juicio correspondiente. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Joaquín de Lora.

Publicación.—Dada , leida y publi-
cada fue la anterior sentencia por el
señor Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en la
Sala destinada al efecto, doy fé.—
Lucena diecinueve de Octubre de mil
novecientos treinta y tres. —Ante mí,

Andrés Sierra,

"Lo inserto está conforme con su
original a que me remito. Y para que
conste, en cumplimiento de lo man-
dado y para su publicación en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia, a fin
de que produzca los efectos de la no-
tificación a los demandados, pongo el
presente en Lucena a veintitrés de
Octubre de mil novecientos treinta y
tres.—Andrés Sierra.—Visto bueno:
El Juez de primera Instancia, Joa-
quín de Lora.

BAENA

Súm. 5.158

Don José Jurado Valdelomar San-

taella, Juez Municipal Letrado de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos civilesinstados por
don José Párraga Damián, hoy sus
herederos José y Balbina Párraga Se-

villano, representados por su madre
Angeles Sevillano Meléndez, de esta

vecindad contra María Josefa Gordillo
y Francisco López Gordillo, veci-
nos de Valenzuela, sobre cobro de mil
pesetas, en cuyos autos por proveido
de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta para su venta las
fincas que se dirán, propias de los
demandados:

Una casa en l villa de Valenzue-
la, calle Feria, número dieciocho que
se compone del bajo y sobre el mis-
mo dos pisos, tiene en el bajo tres ha_
bitaciones, patio y cuadra y sobre es_
ta a un gua, un pajar y en el alto
cada piso tiene dos habitaciones, no
consta su medida superficial y ha si-
do justipreciada en tres mil pesetas.

Dicha subasta y remate en favor
del mejor postor tendrá lugar en es-
te Juzgado el 2 de Diciembre próxi-
mo, a. las doce bajo las siguientes.

CONDIUIONES
No se admitirán posturas que no

cubran lasdos terceras partes de.1 va-

lor del tipo de subasta.
Segunda. Para tomar parte en la

subasta los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto por lo menos el diez
por ciento del valor fijado a la finca,
sin cuyo requisit noserán admitidos.

Tercera. Los autos se encuen_
tra.0 de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde pueden
ser examinados y se entenderá que
todo licitador acepta los títulos que
obran en e.1 expediente, pues la fin-
ca no se encuentra inscrita a nombre
de los demandados y la adquirió la
doña Josefa Gordillo Luque por he-

rencia de sus padres don Antonio
Gordillo Hidalgo y viene en posesión
quieta y pacífica y sin interrupción
hasta hoy.

Dado en Baena a veintiocho de
Octubre de mil novecientos treinta
y tres.—José Jurado Valdelomar.—
El Secretario, José Meglas.

POSADAS

Núm. 5.160

José Capitán Salazar, que dijo ser
vecino de La Alameda, partido judi-
cial Archidona, provincia de Málaga,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora e comparecera den-

CORDOBA

Núm. 5.243

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia de la Derecha de
Córdoba.
Por virtud de la presente, se anun-

cia por primera vez la venta en púr
blica subasta de los bienes que se di-
rán, según lo acordado en la relación
jurada que tiene promovida, por co-
bro de honorarios, el Letrado don

Juan Luque.
Los bienes son los sigfuientes:
Finca rústica, denominada Haza

Orbaneja, término de La Rambla,
con una extensión superficial de once
hectáreas, noventa y tres áreas y se-
tenta y nueve centiáreas.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día veintinueve del ac-
tual, a las doce de su mañana, en el
local de la Sala Audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera. Servirá de tipo, el del
avalúo, o sea trece mil. ciento treinta
y una pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo.

Segunda. Para tomar en la subas-
ta deberá consignarse el diez por

ciento del aprecio.
Tercera. Los títulos de pro-

piedad se encuentran de manifiesto
en Secretaría, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con
ellos.

Dado en Córdoba a cuatro de No-
viembre de mil novecientos treinta
y tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
-cretario, Manuel Pozanco.

Núm. 5.194
Don Germán Ruiz Maya, Juez ete pe-

mera Instancia del distrito de.1447.
recha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenör, se anuncia por primera
vez y fértnino de veinte días, la vote
en pública subasta de los bienes que
después se expresarán, según lo ame
dado en los autos ejecutivos por el
procedimiento sumario de la Ley Hi-
potecaria que se siguen este Juzgado
a instancia del Procurador don Sal-
vador Barazona y Ortiz en nombre y
representación de don Rodrigo Fer-
nández de Mesa, contra don Carlos
Cáceres Iribarri, sobre pago de cm-
cuanta milmil pesetas de principal, ga-
rantizadas con hipoteca de la siguien-
te finca, que es a la que se refiere la
subasta.

Primera. Una casa con fachada
al Paseo de la Victoria sin número de
esta ciudad, que consta de tres pisos
y sótano y que linda por Norte con el
solar que hace esquina a la Avenida
de Medina Azabara, al Ser r Gota
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con solares de la finca de donde se
segregó el solar sobre el que se ha
construido la casa que se describe y
al Este con el repetido Paseo de la
Victoria.

Segunda. Un solar de doce me-
tros de ancho por quince de fondo
procedente del Huerto de la Victoria,
en esta ciudad, con fachada a la calle
Nueva abierta en los terrenos de don
José de Rioja que linda por derecha e
izquierda con solares de la finca de
donde se segregó y por el fondo con
la finca antes descrita.

Para la subasta de los bienes ex-
presados se ha señalado ei día seis
de Diciembre próximo a las once de
su mañana en el local de la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
finca descrita en primer lugar, el mar-
cado en la escritura de constitución
de hipoteca o sean sesenta mil pese-
tas; y para la descrita en segundo lu-
gar la de veinte mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a ex-
presado tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto el diez por ciento por lo
menos de dichos tipos sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad'
a que se refiere la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción así como que las cargas y grava-
menes anteriores y las preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio cid
remate.

Dado en Córdoba a tres de No-
viembre de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario, Angel Pozanco.

Por el presente se anuncia la venr
ta en pública subasta por segunda
vez y con baja del veinticinco por
ciento del aprecio de las falcas si-
guientes:

Primera.

la testamentaría de doña Bernabela
digo Isabel Perales Barrios y Servan-

: do Perales Barrios, al Este Sebastián
I Pedrajas al Sur con Petra Moreno

Perales y al Oeste con Domingo Re-,
dondo.

Novena. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que las ante-
riores, también de olivar, con sesen-
ta y cuatro áreas y una centiárea,
que linda al Norte con Isabel Pera-
les, al Sur con Vicente Paul Expósi-
to, al Este con tierras de la testamen-
taría de doña Berrtabela Escribano
Rubio y al Oeste con Ruperto Gar-
cía Hen:uzo.

Décima. Parcela de terreno a
igual sitio y término y del mismo
cultivo que las anteriores con una
hectárea, treinta y dos áreas y una
centiárea, linda al Norte con Teófi-
la Sabariego Ruiz; al Sur con tierras
de la testamentaría de doña Berna-
bola Escribano Rubio, ab Este con
Teala Sabariego y Francisco Ru-
bio y al Oeste con Marcela Barrios
Barrios.

Undécima. Parcela, de terreno a
mismo sitio y término que las ante-
riores y de igual cultivo con treinta
y tres áreas, linda al Norte con tie-
rras de la testamentaría de doña
Bernabela Escribano Rubio, al Sur
con Francisco Vaquero, al Este con
Catalina Luque y Oeste con Benito
Pedraj as.

Han sido apreciadas las expresa-
das fincas en las cantidades siguien-
tes:

La primera en veinte y seis mil
seiscientas cincuenta pesetas.

La segunda en mil quinientas
! treinta y siete pesetas con cincuenta
céntimos.

La tercera en quinientas clóce pe-
setas cincuenta céntimos.

La cuarta en ciento veinte y cin-
co pesetas.

La quinta en quinientas pesetas.
La sexta en mil seiscientas pese-

tas.
La séptima en cien..to veintidnco

pesetas.
La octava en mil cincuenta pese--

tas.
La novena en mil ochocientas pe-

setas.
La décima en quinientas diez pe-

setas.
La undécima en mil veinte y cin-

co pesetas.
Para el acto de la subasta se ha se-

halado el día cuatro de Diciembre
próximo y hora de las doce en. la,
Sala-Audiencia de este Juzgado si-
to en la calle Góngora sin número y,
tendrá lugar bajo las condiciones sire,
guientes:

Primera. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo porque salen a subas-
ta, cada finca que lo es con la baja
del veinticinco por ciento deblapre-
cio. 	 •

Segunda. Los licitadores habran
de consignar previamente en la mesa.
del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto una cantidad

Una parcela de terreno
en et sitio Cariada del Caballo, térmi-
no municipal de Obejo, destinada a
cultivo de olivar de cuarta clase, de
ocho hectáreas, cincuenta y ocho
áreas y ocho centiáreas; linda al
Norte MarcelMa Barrios; Sur camino
del Puerto de las . Juntas; Este tie-
rras de la testamentaría de doña
Bernabela Escribano y Oeste Fran-
cisco Rubio Herruzo.

Segunda. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que la anterior
destinada a cultivo • de olivar de
cuarta clase, con cuarenta y nueve
áreas y cincuenta centiáreas; linda
por Norte con Cediana Redondo Prie-
to, al Este con e.1 mismo y al Sur y
Oeste con tierras de la testamenta-
ría de doña Bernabela Escribano Ru-
bio..

Tercera. Parcela de terreno en
el mismo sitio y término que las an-
teriores, para cultivo de olivar de
cuarta clase, con diez y seis áreas y
cincuenta y seis centiáreas; linda por
sus cuatro puntos „cardinales con tie-
rras de la testamentaría de . doña
Bernabela Escribano Rubio.

Cuarta.- Parcela de terreno al
Mismo sitio y término que las ante-
riores, también de olivar de cuarta
clase, con dos hectáreas treintay un
áreas y dos centiáreas; linda.al Nor-
te y Oeste con tierras de la testamen-.
tarta de doña Bernabela Escribano
Rubio, al ,ESte con Ruperta García

y --al Sur con Domingo Re-
dondo.

Quinta. Parcela de te/T. eno al
mismo sitio-y:término que las ante-
riores, destinada igualmente a cul-
tivo de olivar de .cuarta clase, con
veinte y dos hectáreas digo áreas y
una centiárea que linda por todos sus
puntos con tierras de la testamenta-
ría de doña Bernabela Escribano Ru-
bio.

Sexta. Parcela de terreno al mis
mo sitio.y término que las anteriores
también de olivar de cuarta clase,
con sesenta y seis áreas, y una cen-
tiáreas que linda por todos sus pun-
tos con tierras de Domingo Redon-
do López, Francisco García Moreno
y Camino del Puerto de las Juntas

Séptima. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que las ante-
riores, igualmente de olivar, con cin-
co áreas, diez y siete centiáreas,
co áreas y diez Y siete centiáreas,
lindando al Norte con -el camino del
Puerto de las Juntas, al Sur con arro-
yo de Obejo, al Este con Domingo
Redondo López y Oeste con el Arro-,

:3To de Obejo y: camino del Puerto de
las Juntas.

Octava.. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que las ante-
riores. con-treinta y tres áreas des-
tinadas también al cultivo de oli-
var; linda. por Norte con tierras de

Núin. 5.211

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que por providencia

que'he dictado hoy, se ha tenido por
solicitada la declaración de suspen-
sión de pagos del comerciante de esta
plaza don Humberto Pérez y López
Obrero.

Lo que se hace público por medio
del presente que se expide para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de es-
tá . provinCia;
•Córdoba a tres de Noviembre de

Mil novecientos treinta y tres.—Mar-
cial . Zurera Romero. —El Secretario,.
José' M. Cortázar.

Núm. 5.212

Don Marcial Zurera y Romeró, Juez
de primera Instancia del distrito
de .4 Izquierda de esta ciudad.

,	 •

igual porlo menos al diez por cien-
to de dicho tipo sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha, dictado en juicio decla-
rativo dé menor cuantía que se sigue
a; instanciä de don Miguel/ Rubio Mo-
reno contra don Antonio ,Barrios Cos-
lado. 	 .

Córdoba a tres de Noviembre de
mil novecientos treinta y tres.—Mar-
cial Zurera Romero.—E1 Secretario,
Antonio Díaz.
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CITACIONES Y- EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA- CRIMINAL

TORRES CORTES, José; de 30-
años de edad, hijo de Francisco y
María, soltero, tratante, natural y ve-
cino de Lucainena de las Torres, pro-
vincia de Almería, que ha vivido teme
bien en esta capital, procesado en su-

,mario que se signe- en este Juzgado_
con el número 428 de 1933 por hurto,
y cuyo actual paradero se ignora,,
comparecerá dentro del término de 10,
días ante el Juzgado de Instrucción
del.distrito de la Izquierda de Córdo-
ba', situado en calle de Góngora, sin,
número; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba 1.° de Novienbre de '1933
—El Juez de Instrucción, Marcial Zu
rera Romero.

IiL Prftal

PASTOR HOLANDA, Angel; natu-
ral de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de 38 arios de
edad-hijo de Francisco y Concepción,
domiciliado últimamente en Córdoba,
calle Medina Corella núm. 2, proce-
sado-por el delito de estafa en causa
número 134 de 1931 de este Juzgado
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de'
Ceuta, para constituirse en prisión'
provisional decretada por la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Cádiz en
expresada causa, por auto de 26. de-

l
Octubre de 1933.
• Ceuta 27 de Octubre de 1931—Fir-
ma ilegible.

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por Ios Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, , a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de /a ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de/
Código de Justicia Mi litar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.088

Núm. 5:137

fi

Y

A

1c

coi

in
c1(

fic

ac

Ministerio de Cultura 2024


